
El Sol N39-188 y El Universo - PBX: 395 2300 - https://agenciadecontrol.quito.gob.ec/      

Oficio Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2022-1339-O

Quito, D.M., 20 de diciembre de 2022

Asunto: Controles ejecutados "Parroquia de Cumbaya".
 
 
Señor
Hugo Ernesto Davila Huertas
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL DAVILA HUERTAS HUGO ERNESTO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-6354-O de 24 de diciembre de 2022 mediante
el cual se solicitó: "(...) la Agencia Metropolitana de Control en coordinación con la
Administración Zonal Tumbaco, informe de manera quincenal, a los miembros de esta Comisión,
los controles realizados y las LUAES emitidas en la parroquia de Cumbaya (...)", me permito 
informar: 
 
La Agencia Metropolitana de Control ("AMC") es el organismo desconcentrado, adscrito a la
Alcaldía del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que ejerce las potestades de inspección,
instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos de conformidad con lo
prescrito en los artículos 313 y 314 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
("Código Municipal"). 
 
En razón de las potestades antes descritas, la Unidad de Operativos de la Agencia Metropolitana de
Control a través de la realización de varias mesas de trabajo interinstitucionales llevadas a cabo con
las diferentes entidades competentes en materia de control del GAD Distrito Metropolitano de
Quito, planifica y ejecuta controles permanentes, en todo el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Entre los ejes de las acciones de control realizadas por esta entidad se encuentran: (i) control del
adecuado uso del espacio público; (ii) control de expendio y consumo de bebidas alcohólicas en el
espacio público; (iii) verificación de permisos de comerciantes autónomos (PUCA) y (iv)
verificación de licencia metropolitana única para el ejercicio de la actividad económica (LUAE)
emitidos por la Administración Zonal Tumbaco. 
 
En razón de lo manifestado, me permito remitir en anexo el
informe AMC-UO-2022-307 correspondiente a las acciones realizadas por esta entidad de control
en la Parroquia de Cumbaya. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle
SUPERVISOR METROPOLITANO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-6354-O 

Anexos: 
- INFORME AMC-UO-2022-307-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Andrea Isabel Jimenez Roche
Directora Metropolitana de Inspección
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN
 

Señora
Rosario de Lourdes Sanchez Landazuri
Asistente Administrativa
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN
 

Señor Ingeniero
Victor Adrian Mullo Pilamunga
Funcionario Directivo 9
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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